
SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 24 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TITULOS NET S.A.S NIT.  

830.051.527-9 ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DE  

SURTIALUMINIOS S.A NIT. 800.046.648-2  

DEMANDADO: ALTITUD EXPRESS S.A.S NIT. 900.528.995-5  

RADICACIÓN: 760014003007202200157-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación del BANCO BBVA Y BANCO CAJA SOCIAL, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento  la comunicación del BANCO BBVA Y 

BANCO CAJA SOCIAL, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 25 de mayo del 2022 
   G 
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